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EXPEDIENTE 

CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA DE  

INICIO 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
TIPO DE TRASLADO 

2016-052745 

COMPETENCIA 
DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL  

LUZ MARINA PABON 
PARRADO  

CENTRO COMERCIAL 
SHOPPING CENTER  

VEINTIDO (22) DE 
JUNIO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTIOCHO (28) 
DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 110 y 370 del 
C.G.P. de las EXCEPCIONES DE 
MERITO. 

2015-260717 

COMPETENCIA 
DESLEAL Y 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL  

DIRECTV COLOMBIA LTDA 
GLOBAL TV 
TELECOMUNICACIONES S.A. 
Y OTROS  

VEINTIDO (22) DE 
JUNIO DOS MIL 

DIECISÉIS (2016) 

VEINTITRES (23) 
DE JUNIO DE DOS 
MIL DIECISÉIS 
(2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el Art. 108 y 349 del 
C.P.C. del RECURSO 
REPOSICION. 

2014-123948     
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CESAR ROBERTO CASAS 
TALERO 

FABIO POLANIA VILLALBA 
propietario del establecimiento 
de Comercio C V INGENIERIA 
DE GAS                                                                         

VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2014-268105 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DELFINA GARCIA ROMERO 
CONSTRUCTORA FEDERAL 
S.A.S. Y EDIFICAR 2000 
LIMITADA 

VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2015-286986 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MAURICIO HERNANDO 
SUAREZ GUERRA 

CONTINAUTOS S.A.S. Y 
GENERAL MOTORS – 
COLMOTORES S.A.  

VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-17515 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

FREDDY ERNESTO 
CASTIBLANCO MONTOYA 

URBANIZADORA BARILOCHE 
S.A.S. 

VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-86094 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

MIGUEL ANGEL CELY GOMEZ 

MARCALI S.A. Y SOCIEDAD 
DE FABRICACIÓN DE 
AUTOMOTORES S.A. SOFASA 
S.A. 

VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2014-223946 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LUIS EDUARDO GUEVARA 
MOSQUERA 

INDUSTRIA COLOMBIANA DE 
MOTOCICLETAS YAMAHA 
S.A. Y WILMAR ALEXANDER 
CARDEÑO BASTIDAS como 
propietario del establecimiento 
de comercio MOTOPOTENCIA 
CESAR 

VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2015-183028 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOHANN DAVID VILLA PEÑA 

LATAM AIRLINES GROUP S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA Y 
AEROVIAS DE INTEGRACIÓN 
REGIONAL S.A. 

VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-183028 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOHANN DAVID VILLA PEÑA 

LATAM AIRLINES GROUP S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA Y 
AEROVIAS DE INTEGRACIÓN 
REGIONAL S.A. 

VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-179351 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN CAMILO GARCIA 
JIMENEZ 

LATAM AIRLINES GROUP S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA Y 
AEROVIAS DE INTEGRACIÓN 
REGIONAL S.A. 

VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-179351 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JUAN CAMILO GARCIA 
JIMENEZ 

LATAM AIRLINES GROUP S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA Y 
AEROVIAS DE INTEGRACIÓN 
REGIONAL S.A. 

VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 



                                                                                  

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

DELEGATURA PARA ASUNTOS JURISDICCIONALES  

GRUPO DE TRABAJO DE COMPETENCIA DESLEAL Y PROPIEDAD INDUSTRIAL y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 

 

 FIJACIÓN EN LISTA No. 101 
 

   TRASLADO ARTÍCULO 108 Y 110 FIJACIÓN EN LISTA 
 
 

                    

                                                                                                                                                                                                                                                        
4 

  

2015-85202 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

INES MILENA CLEVES 
GUTIERREZ 

LINIO COLOMBIA S.A. 
VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-279329 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JULIETH PAOLA REYES 
MARTINEZ 

SERVICIOS ONLINE S.A.S. 
VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-258535 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

YILBERT LEANDRO MENDOZA 
DUEÑAS 

CREDIVALORES–
CREDISERVICIOS S.A.S. 

VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-268202 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

ANA CLAUDIA ZARACHE 

KAMEL SALEH MOHAMAD – 
PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO DENOMINADO 
“SAMSUNG CENTER” 

VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2015-284276 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

NATALIA PIEDRAHITA ZAPATA BODEGAS PISENDE S.A. 
VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-258858 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

JOSE MARÍA CAICEDO 
CAICEDO 

FAST COLOMBIA S.A.S. 
VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-135643 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

CARLOS ALBERTO ROMERO 
COMUNICACIÓN CELULAR 
SA COMCEL SA 

VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-270686 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

LEDY ARGENIS PALLARES 
BOTELLO 

COMUNICACIÓN CELULAR 
S.A. COMCEL S.A. 

VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 
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2015-300326 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

DIEGO ALEXANDER 
MARMOLEJO PRADO 

SUMOTO S.A. 
VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

2015-87977 
 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

SUAREZ AMALIA GRUPO VIVEL S.A.S. 
VEINTIDOS (22) DE 
JUNIO DE DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

VEINTICUATRO 
(24) DE JUNIO DE 
DOS MIL 
DIECISÉIS (2016) 

Traslado dentro del  presente 
proceso en consideración a lo 
dispuesto en el artículo 108 del C. 
de P. C. de las EXCEPCIONES 
DE MERITO 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 108 del Código de Procedimiento Civil y 110 del Código General de Procesal, se fija el presente 
traslado en lugar visible al púbico en la cartelera de la Superintendencia de Industria y Comercio, se fija el día 21 DE JUNIO DE 2016 a las 
8:00 a.m. y se desfija el día 21 DE JUNIO DE 2016 DE 2016 a las 4:30 p.m. 

 

 
 

GRACIELA ROJAS VALDERRAMA 


